Los intereses que se esconden en la batalla de la subcontratación

LOS COSTOS OCULTOS DE CODELCO

A una semana de que el gobierno optara por no decidir en el tema de las subcontrataciones -y le endilgara el bulto a los tribunales-, ya nadie cree que internalizar a 5 mil trabajadores sea el verdadero problema de Codelco. Dicho de otro modo, si la empresa presenta altos costos, estos hay que buscarlos en falta de inversión, en mala gestión o, como sugieren los trabajadores, en una red de empresas subcontratistas ligadas a dirigentes políticos y ex ejecutivos de la empresa que profitan del negocio del cobre. También está claro que judicializando no se ha resuelto nada: solo se ha abierto la puerta para un conflicto social que puede ser explosivo.
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La decisión de Codelco de oponerse totalmente al resultado de la fiscalización realizada por la Dirección del Trabajo ha generado, como pocos conflictos en este Gobierno, una intensa guerrilla entre las dos almas de la Concertación. En un rincón se sientan el ministro de Hacienda, Andrés Velasco y el presidente ejecutivo de Codelco, José Pablo Arellano,  y, en el otro, el ministro del Trabajo, Osvaldo Andrade, y la directora del Trabajo, Patricia Silva.

Aunque Silva aparece en el conteo de aplausos con la mayor cantidad de apoyos explícitos, particularmente los provenientes de su propio partido, el PS, fuentes gubernamentales advierten que, en términos reales, la partida la gana, hasta ahora, el bando de Velasco, porque cuenta aún con el favor que le dio la Presidenta.

Aunque tras la primera declaración del nuevo vocero de Palacio, Francisco Vidal, dando luz verde a la judicialización, la Presidenta instruyó a Codelco a “continuar” un proceso de internalización que habría comenzado hace un tiempo en la estatal, lo cierto es que a nadie le consta que ese proceso haya existido alguna vez y, en cualquier caso, las recontrataciones ocurrirían después de que se termine la tramitación de los recursos judiciales.Y en los términos que defina la propia empresa, que incluso ha desechado comprometerse con un número fijo. “Cumplir la ley, no es lo mismo que acatar las interpretaciones de la Dirección del Trabajo”, dijo Arellano a El Mercurio.

Por ahora, los recursos de protección han comenzado su tramitación en las cortes de apelaciones que corresponden a cada división de Codelco y se espera que los primeros fallos estén en enero y -feriado judicial mediante- quizás en marzo. Luego, vendrá la batalla real y definitiva, en la Corte Suprema. Según fuentes gubernamentales, Codelco está gestionando la contratación de uno de los estudios jurídicos más respetados de la plaza. “Codelco apuesta a ganar”, aseguran.

De hecho, entre las voces que han salido a defender sus atribuciones constitucionales se encuentra nada menos que la del ex ministro de Justicia de Patricio Aylwin, Francisco Cumplido. En una entrevista a La Segunda, Cumplido recordó que Codelco no es cualquier empresa y que tiene un estatuto constitucional especial: “Quiere decir que Codelco tiene que aplicar la ley, en lo que la ley es concordante con las disposiciones constitucionales que la regulan”, dijo.

Y qué decir del respaldo con que cuenta Codelco en el mundo privado, y en las editoriales del Mercurio, La Tercera y la “prensa económica”.

LOS REALES COSTOS 

DE INTERNALIZAR

Entre las razones que llevaron a Bachelet a inclinarse a favor de Codelco, en desmedro de la aplicación de una de sus leyes estrella, se cuenta la argumentación de Velasco y Arellano sobre el impacto económico que tendría para la empresa, ya agobiaba por los altos costos de producción, internalizar a casi 5 mil subcontratistas.

El argumento ha sido rebatido por los subcontratados, quienes aseguran que si se termina con los intermediarios de papel, a Codelco le saldría gratis regularizar su siuación. El argumento también lo desmintió el senador socialista, Ricardo Núñez, quien recordó que Arellano explicó al Congreso que la verdadera razón del aumento de costos de la minera estatal no estaba en las remuneraciones, sino que en la excesiva carga de empresas contratistas en su lista de gastos.

Pero no sólo ellos discrepan. Hernán Frigolett, master en Ciencias Económicas en la Universidad de Londres, gerente general de la consultora Aserta, profesor de Análisis de Equilibrio Macroeconómico y respetado por  El Mercurio, también duda de los argumentos oficiales. Internalizar a 5 mil trabajadores, calcula, debe estar en torno a los 150 y 200 millones de dólares, cifra que “en la actual estructura de costos y a los precios actuales del cobre, es marginal”, dice.

Por ello, para Frigolett, terminar con la subcontratación ilegal no tiene que ver con costos sino con el moderno tema de la responsabilidad social empresarial, que debiera importar tanto más si la empresa es pública. La pregunta de fondo, dice, “es si desde un comienzo era éticamente correcto externalizar un servicio pagando distinto a funcionarios que realizan la misma tarea o si lo que se pretendía, más que ahorrar en salarios, era ahorrar en el pago de indemnizaciones por despidos, y evitar la formación y el fortalecimiento de sindicatos de planta”.

En cuanto a los costos mismos, el economista insiste en que los 200 millones de dólares que costaría el proceso de internalización  “no dañarán al fisco” si Codelco enfrenta el proceso de racionalización que requiere su estructura de personal. Es decir, si determina qué planta -y con qué estructura de salarios- necesita para ser competitivo a mediano plazo, especialmente porque hay divisiones que están en franco proceso de cierre. Hasta ahora, sostiene Frigolett, se ha eludido abordar ese proceso echando mano al suministro ilegal, disfrazado de subcontratación, que hace coexistir a trabajadores baratos con otros, los de planta, excesivamente caros. Según Frigolett, sin embargo, existen otras  formas más responsables de resolver este tema y que ahorran al fisco el costo social que ha generado el actual modelo.

Para los trabajadores subcontratistas, si  Codelco ha optado por una vía éticamente cuestionable hay buenas razones. Por ejemplo, el inmenso poder de los intermediarios, ligados a la minera estatal por la vía de la propiedad o porque se han constituido con ex gerentes y hasta con ex dirigentes sindicales. “En nuestra experiencia, no hay ninguna empresa contratista que no esté ligada a Codelco de una u otra manera”, afirma Cristián Cuevas, presidente de la Confederación de Trabajadores del Cobre.

Al respecto, Frigolett sostiene que “es necesario hacer un mapa de subcontratación en Chile, tal como en su momento se hizo el mapa de la extrema riqueza, porque esas relaciones también se dan en las empresas privadas”, aunque afirma que la pregunta tiene más consecuencias éticas que económicas: “¿Por qué esos ex ejecutivos, mientras estuvieron en sus cargos en Codelco, no se atrevieron a aplicar las políticas de recursos humanos, de racionalización y de bajo costo, que luego imponen a sus trabajadores subcontratados?”

LA INFLEXIBILIDAD

Muy lejos de estos temas de fondo el debate de la subcontratación ha pasado la última semana bajo el fuego cruzado de dos organismos del Estado. Ejecutivos de Codelco han acusado a la Dirección del Trabajo de  inflexibilidad, y aseguran que la fiscalización se hizo a puertas cerradas, sin darle a la oportunidad de replicar.

Fuentes de la DT lo desmienten y aseguran que “desde el primer día se constituyó un grupo centralizado de trabajo, con una contraparte en Codelco”. Codelco, agregan, ha sido la única empresa, entre las más de 5 mil fiscalizadas este año, que se negó siempre a aportar sus antecedentes y que judicializó sin incorporar a un solo trabajador.

Una fuente de gobierno añade que incluso las conversaciones continuaron a niveles más altos y que, en estas, “Codelco siempre insistió en que no podía internalizar a más de 2 mil trabajadores, pero nunca argumentó por qué, ni en qué aspectos rechazaba la fiscalización de la DT”.

De estos contactos, el comité político de La Moneda estuvo siempre informado. “De hecho, los informes de la DT habían llegado a un número mayor, cercano a los 7 mil trabajadores y de forma unilateral, sin la colaboración de Codelco, la DT hizo una revisión más exhaustiva y así se llegó a los casi 5 mil que fueron finalmente notificados”.

El debate ha incluido también errores que habría cometido la DT en sus informes, con números de RUT repetidos o trabajadores que murieron o ya no están en la empresa. La DT respondió públicamente señalando que están revisando las objeciones aparecidas en la prensa –marginales desde el punto de vista de la entidad fiscalizadora-, porque oficialmente y por los canales regulares, Codelco nunca planteó esos reparos.

Ya es tarde para eso. Codelco declinó seguir las vías administrativas o ir a los juzgados laborales como se le sugirió desde el propio Gobierno. Ahora será la Corte Suprema la que decida quién tiene la razón.

Hoy, sin embargo, nadie cree que con esa decisión se haya resuelto algo. “La judicialización sólo va a dilatar la solución del problema”, comenta el ya citado Frigolett. Agrega que en vez de eso se pudo haber acordado uno modelo como el implementado en otras empresas a propósito de la Ley de Subcontratación. “En BancoEstado, por ejemplo, se recontrató cajeros con mejores sueldos que los que tenían en sus empresas contratistas, pero no los nivelaron con los trabajadores directos del Banco. Si Codelco hiciera lo mismo, efectivamente la internalización le podría de costar cero...  el camino tomado, en cambio, generará costos indeseados, como conflictos laborales, que también provocarán un perjuicio económico a la empresa”.

Tiene razón. Mientras el gobierno se debate entre sus dos almas, entre cumplir con la ley que él mismo ha impulsado, los sindicatos de subcontratistas preparan, en el máximo secreto, un plan de movilizaciones que contempla convocar el apoyo de todos los sectores donde hoy se usa la subcontratación para bajar el costo del trabajo. Un buen dolor de cabeza para 2008, si se considera que más del 35 por ciento de la fuerza laboral está tercerizada. Algo así como un millón 200 mil trabajadores.

